
 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCION ADMINISTRATIVA REGIONAL DE ______________ 

 

 
 Nº de Cédula Catastral 

              

 

RT-01 
PROVIDENCIA Nº _________ 

TRASPASO DE EXPEDIENTE 
 

Fecha de Providencia: 

Día Mes Año 

   

En virtud de que mediante la Resolución: 

Número De Fecha: Por: 

 
Día Mes Año 

EL ADMINISTRADOR GENERAL. 
   

se declaró zona de regularización y titulación masiva de tierras el área de: 

 

con el objeto de que esta entidad no administre dos expedientes sobre un mismo terreno, SE 
DISPONE EL TRASPASO DEL EXPEDIENTE para administrarse bajo la metodología única de los 
procesos de regularización y titulación masiva de tierras; expediente identificado como 
__________________, y de acuerdo con los siguientes datos del solicitante: 

Nombre(s) Apellido(s) Nº Céd. / Pas. / Ficha 

   

   

   

   

   

relativo a terreno ubicado en: 

Provincia Distrito Corregimiento Lugar poblado 

    

dentro de los siguientes linderos: 

Norte  

Sur  

Este  

Oeste  

 
CÚMPLASE. 

 

  

 Director Administrativo Regional 
  
  

  
 


